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Delegaciún de Industria

ELECTRICIDAD ]

Concedidos eñ su día a las Emprè- 
as eléctricas que 'a continuación se 
relacionan, diferentes recoges por- 
ceratuates sobre los -precios base de la 
energí'a eléabrica y habiendo sufrido 
modificación dichos precios, como 
consecuencia de lo 'dispuesto en .el 
Decreto fecha 24 de mayo del co- 
mmite año, se •modifica la cuantía de 
los recargos, señalando a. continua
ción , el valor máximo' que pueden 
alcanzar: 1

Empresa “Agustín Muñoz Sobri- 
«<>”.—10 por 100 sobre los mínimos 
del consumo.—9 por 100' sobre res
tantes facturaoioniesl

Empresa “Hidroeléctrica del Cea”. 
18 por 100 sobre los mínimos de con
sumo.—16,2 por 100 sobre restantes 
facturaciones.

Empresa “Electra Popular Valliso- 
Icíana, S, A.”.—27 por 100 sobre to- 
<^s las facturaciones que se realicen 
s los abonados 'de Pozaldez, Villar- 
®eiitero de EsgU'eva, O'lmos de Eç- 
^ova, Villanueva de los Infantes y 
llllavaquerín.—14 por 100 sobre to
das las factimaciones que se reailicen 
® los abonados de Herrera de Duero, 
Cogeces del Monte, Aldealbar y Vall- 
dearcos. ,
^ porcentajes indicados se apli- 

'Sobre los consumos que se ■í'ea- 
*^ a partir de 1 de julio del 

^fuente año.

Lo que se pubhca para general co^ 
nooimieinto de Empresas y abonados. 

;\--^.Bb-4ngénjerb' jefe, José Muñoz-Re-
, ^4; ■ 2.548—2.273

^<ÍH|«4
gsíA''’

¡a de Aguas de la cuenca 
’nv^iíel Duero

■^ ^ANUNCIO

■ "Don^Marioelíño García Herrero, ve-Ï^ 
ciño de Santervás de Campos, solicita M 
la inscripción en los Registros de 
Aguas Públi'oas 'estabiecidos por Real 
Decreto de 12 de 'abril de 1901, de un 
aprovechamiento del río Vai'dera- 
duey, en el punto denominado “Re- 
do'ndo”, en término municipal de 
Santervás 'de Campos (Valladolid), 
con destino a fuerza motriz para 
aociionamientó de un mollino hari
nero.

Como título justificativo de su. de
recho ai uso idel agua, ha, presentado , 
Copi'a de Acta de NotO'riedad trami
tada en los términos establecidos por 
el 'artículo 70 del vigente Reglamento ' 
para la ejecución de la Ley Hipoteca-: 
ría (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro''de la Propie
dad.

Lo que se hace público en oumptit^¿--
lo dispuesto en el, a-rticú^^í.- .'Ci'Sténniga;---‘’d4 de septiembre demiento de 

lo 3/ del 
no 33 de 7 
que, en el 
contado a

Real Decreto-Ley ndam^ 
de enero de 19'27, a. fin de 
plazo de veinte (20) días, 
partir del siguiente al de 

la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Ofidai” de la provincia, de 
Valladolid,- puedan presentar recla
maciones los que j.se condderen per
judicados, en la Alcaidía de Santer

vás de Campos o en esta Comisaría, 
sita len Valladolid, calle Muro, núme
ro 5, en cuya Secretaría se halla de 
manifiesto el expediente de referen
cia (P número 2.516).
,^Válladetli)d7' 15 de septiembre de 
jlQO^r-EL coáíbsbriiO jefe de Aguas, 
Cipri'ano Alvarei Ruiz.

fú n-^t 2.809-2.274

^'COi CISTERNIGA ' .

'Confeccionados los documentos oo-, 
bratoríos que a continuación se ex
presan, se encuentran exp'uestos a) 
público, en la Secretaría del Ayunta- 
mi'ento, por el plazo que también se 
indica, a fin de oír reclamaciones.

Listas cobratorias de urbana del 
año 'de 1963, por ocho días.

Listas de rústica del año de 1963, , 
por ocho días. ■

Padrón de rodaj'e de vehículos de 
tracción animal, de 1962, por ocho 
'días.

Padrón de 'tránsito do ammaJles do
mésticos por vías públicas,- de 1962, 
por ocho días.-'

Arbitrio sobre consumo de vinos, 
del- año de 1-961, por ocho días.

1962.—‘El alcalde, Baltasar Hernando.
f 2.822—2.275

VALDESTILLAS
El día 29 del ^actual septiembre y 

hora de las doce de la mañana, ten
drá lugar, en la Casa Consistorial, 
la primera, subasta para el aprove-
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ctaaimienito de pastes del Retire' o 
Eras, bajo el tipo de tasación de cin
co mii pesetas.

El apiroveohamiento de diohos pas
tos se efectuará a partir del día quin
ce de octubre proximo hasta el día 
quinœ de febrero del año 1963, y con 
el número de cabezas lanares de 120, 
a razón de seis cébezas lanares por 
cada res mayor vacuna, conforme a 
lo ordenado por el señor ingeniero 
jefe del Distrito Forestal, en oficio.

Da admisión de pliegos puede ha
cerse desde esta fech a, hasta el mis- 
mo 'día de la subasta, media hora 
antes de la señalada, v serán presen- 
tada'S en la Secretaría , del Ayunta
miento, durante las horas de nueve 
a trece, acompañadas del resguardo 

• provisional del depósito y declara
ción jurada.

El expediente y pliego de condicio-, 
nes económicas se enouentra de ma
nifiesto en la Secretaría del Àyunta- 
miento y las proposiciones se 
ajustarán' al modelo qué figura én el 
expediente de su razón.

.y. - Valdestillas^li d'e ■'septiembre de 
iif,i962.—-El álc^l^, Ramón Fernández.

' '^ • > 2.821-2.276

. »1111111.:
^Í^PtíE A e-d^jn.

BÍPUTACíON PROVINCIAL

Becauflarlrtn fle Cntitríliucinnps dé la 
única zona de Medina de Ríoseco

Don Cleto Criado deí Rey, recaudador de 
Contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.
Hago saber: Que en el expediente de 

apretnio que por débitos de contribución 
territorial rústica viene síguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos des
cubiertos correspondientes al pueblo de 
Villamuriel de Campos y año de ,1956j 
ha sido dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido’ efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin que 
puedan llevarse a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágasc por medio de anuncios 
por el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme dis
pone el artículo 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación, bien entendido que, de 
no comparecer en el expediente, señalar 
domicilio o nombrarjjrepresentante en el 

plazo de ocho días, se decretará la conti
nuación del procedímietíto en rebeldía.

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Deudores, herederos de Lucio Galicia. 
Débito, 18,20 pesetas.

Cercal, en Villamuriel, al polígono 34, 
parcela 30 y pago Camino Villafrechós, 
de 79 áreas y 28 ceqtiáreas; linda Norte, 
32, Andrés Martín Mateo; Sur, término de 
Villafrechós, que la divide; Este^ camino 
de Villafrechós, y 32, Andrés Martín Mateo, 
y Oeste, 32, Andrés Martín Mateo,

Deudores, herederos de Ciriaco Girón. 
Débito, 19,73 pesetas.

Cereal, en Villamuriel, al polígono 33, 
parcela 74 y pago Machanes, de 85 áreas 
y 91 centiáreas; linda Norte, 67, Luis Díez 
Serrano; Sur, camino Senda de los Ma
chanes; Este, 73, Marcelo Espeso, y Oeste, 
75, Andrés Martín Mpteo. ( .

Deudor, Severiano Muñoz. — Débito, 
- 38,44 pesetas.

Ccrcaljí. en Villamuriel, a I polígono 13, 
parcela 36 y pago Reguera,, de una hec
tárea, 11 áreas y 15 centiáreas; linda Nor
te, 37, Víctor Ares; Sur, térxriino de Villa
frechós, que la divide; Este, 37, Víctor 
Ares, y Oeste, 35, Segundo Espeso.

Deudores, herederos de Alejandro Va
rela.—Débito, 15,68 pesetas..

Cercal, en Villamuriel, al polígono- 31,. 
parcela 44 y pago Camino Cristóbal, de 
45 áreas y 24 centiáreas; linda Norte, 43, 
Simeón Pérez Anibarro; Sür, 45, Magín 
Martín; Este, 43, Simeón Pérez Aníbatro, 
y Oeste, 47, Miguel Escudero.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Villamuriel de Campos, 21 de agosto de 
1962.—Cleto Criado del Rey..

2.752- 
/

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de Ja única zona de Medina dé 

Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey, recauda
dor de Contribuciones de la única 
zona de Medina de Ríoseco.
Hagoi saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de con
tribución territorial rú-stica viene si
guiéndose por ésta Recaudación para 
hacer 'efectivos descubiertos corres
pondientes al pueblo de Valdenebro 
de los Valles, y año de 1956, ha sido 
diictaida la 'siguiente:

Provideheia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las- fincas dé los 
deudo'res á que este expediente se 

refiere, sin que puedan lievarse a' 
‘ cabo iœ notificaciones y demás diii,' 
gen'cias correspon'difehtes por tratar- 
se de contribuyentes de domicilio 
ignorado', hágase por medio de anun. 
cios por el “Boletín Oficial” de la 
provincia y len la tablilla d.e.anuncios. 
del Municipio donde radican los 
bienes, conforme dispone el artícu
lo 127 del vigente Estatuto de Recau
dación; bien entendido que de no 
comparecér en el expediente, señalar 
domicilio o nombra'r représentante 
en el plazo de ocho días, se decretará 
la continuación del procedimiento en 
rebeldía. .
Deudores, importes y fincas embargadas

Deudora, Ceferina Ayala Vaquero. 
Débito, 62,42 pesetas. '

Cereal, eh. Valdenebro 'de los Va
lles, al’ polígono 37, parcela 77 y pago 
El Soto, 'de 50 áreas y 11 centiáreas; 
linda Norte, 64, Alberto Vñlaiba; 
-Sur, 56 y 57, Faustino Ayala y Basili
sa Valencia; Sste, 55, Basilisa Valen
cia, y Oeste, 63 y 69, Juliana Valencia 
y Claudio Villailba.
/ Deúdor, Mariano Conde Rodríguez. 
Débito, 53,76 pesetas. .

Cereal, en eâtado término, -al polí- 
.gono 94', parcela 86, de una hectárea, 
74 áreas y 18 eeríitiáreas ;■ linda Nor
te, 109 y 123, Valentín 'Gil y Ayunta- 
miiento; Sur, 22, Julita Vaquero de 
Diego; Este, 21, Benito Vaquero 
Ayala, y Geste,'' 110 y_ 111, Isabelo 
Vaquero y Piedad Villalba Valencia, 
pago El Moro.

Deudor, M'artiniano, Sánchez Arias, 
Débito, 19,03. pesetas.

Cereal, 'en citado térmiino, ai polí
gono 15, parcela 64 y pago Vega 
Obispo, de 29 áreas y 69 centiáreas;

' 'linda Norte, carreterá Medina de Río- 
seco; Sur, 82, Heliodoro Alvarez; 
Este, 63, Hilario' Pérez Ponce, y 
Geste, 66, Didia González y María y 

' Manuella Valdés.
Deúdores, .Mariano González y M- 

' nuela Valdés.--Débito, 35,77 pesetas.
Viña, -en citádo término, al polí

gono 15,- parcela 66 y pago Vega 
Qbispo, de 14 áreas y 84 centiáreas, 
linda Norte, carretera Medina de' Río 
'seco; Sur, 65, Heliodoro Alvarez; 
Eisbe, 64, Martiniano Sánchez Arias, 
y-Geste, 67, Paula. Pastor 'de -Ca-stro.

Do quç se hac^ público a los 'efoC' 
tos acordados. ’

Vaildenébro de te Valles, 21 á® 
'agosto de 1962.—El recaudador, 'Çl®^ 
Criado del Rey. 2.747

IMPRENTA DE LÁ DIPUTACION PROVINCWI-
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